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VISTO: 
 
El expediente N° SUDENTLABPAT20250000033, el cual contiene el Informe N° 

000031-2025-INS/OA-UTC, emitido con fecha 30 de mayo de 2025 por la Unidad de 
Tesorería y Contabilidad; el Informe Técnico N° 000018-2025-INS/OA-UAD, de fecha 28 
de mayo de 2025, elaborado por la Unidad de Adquisiciones; así como el Memorando 
N° 000557-2025-INS/CNSP, de fecha 22 de mayo de 2025, emitido por el Centro Nacional 
de Salud Pública; y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-
EF/77.15, aprobada mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y modificada 
por la Resolución Directoral N° 004-2009-EF/77.15, establece que los “encargos” 
otorgados al personal de la institución consisten en la entrega de fondos mediante cheque 
o giro bancario, para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas 
funciones o características de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento 
de los objetivos institucionales, no pueden ser efectuadas directamente por la Oficina 
General de Administración. Entre estos casos, el inciso d) contempla la adquisición de 
bienes y servicios ante restricciones justificadas en la oferta local, previa evaluación 
del órgano de abastecimiento o de la oficina que haga sus veces; 

 
Que, conforme al numeral 40.2 del citado artículo, dichos encargos deben ser 

regulados mediante Resolución del Director General de Administración o de quien 
haga sus veces, estableciendo el nombre de la persona responsable, la descripción 
del objeto del encargo, los conceptos de gasto, montos asignados, condiciones 
aplicables, plazo de ejecución y el término para la rendición de cuentas debidamente 
documentada; 

 
Que, el numeral 40.3 establece que la rendición de cuentas no deberá exceder 

los tres (3) días hábiles posteriores a la conclusión de la actividad materia del encargo, 
salvo actividades realizadas en el exterior del país, en cuyo caso el plazo será de hasta 
quince (15) días calendario; 

 
Que, el artículo 7 de la Resolución Directoral N° 040-2011-EF/52.03, que modifica 

el artículo 4 de la Resolución Directoral N° 036-2010-EF/77.15, dispone que los encargos 
otorgados por las Unidades Ejecutoras y Municipalidades, conforme al artículo 1 de la 
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Resolución Directoral N° 004-2009-EF/77.15, no deberán exceder los diez (10) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT) vigentes; y que el registro de las fases presupuestales 
de compromiso, devengado y girado deberá realizarse hasta el 31 de diciembre de 
cada año fiscal, debiendo devolverse a la fuente de financiamiento los montos no utilizados 
dentro de la primera quincena de enero del ejercicio fiscal siguiente, registrándose en 
el SIAF-SP; 

 
Que, mediante Memorando N° 000557-2025-INS/CNSP de fecha 22 de mayo de 

2025, el Director del Centro Nacional de Salud Pública – CNSP solicita a la Oficina de 
Administración el otorgamiento de una Cuenta por Encargo para financiar el envío del 
Panel de Evaluación del Programa de Evaluación Externa del Desempeño (PEED) en 
Bioquímica Clínica, en atención a lo expuesto en la Nota Informativa N° 000052-2025-
INS/CNSP-SUDENT, emitida por la Subdirección de Investigación y Laboratorios de 
Enfermedades No Transmisibles (SUDENT), la cual sustenta la necesidad del encargo 
debido a la falta de respuesta en la indagación de mercado del Requerimiento N° 3264, 
gestionado para contratar el servicio de mensajería local y nacional. A raíz de esta situación, 
se elaboró el Plan de Trabajo titulado: “Requerimiento del Servicio de Mensajería Nivel 
Local y Nacional para la Subdirección de Investigación y Laboratorios de Enfermedades No 
Transmisibles – Centro Nacional de Salud Pública”; 

 
Que, en ese contexto, la Dirección del CNSP sustenta formalmente la Solicitud de 

Cuenta por Encargo Interno N° 0007-2025, a nombre de la servidora Giovanna Dolores 
Sanjines López, identificada con DNI N° 09782442, personal nombrado del CNSP, con el 
objeto de cubrir el gasto por el envío del Panel de Evaluación a los laboratorios 
participantes de Lima y provincias, en el marco del Programa de Ensayo 
Interlaboratorios en Bioquímica Clínica, actividad que se llevará a cabo entre el 02 y el 
16 de junio de 2025, en la ciudad de Lima, Provincia de Lima, Departamento de Lima, 
por un monto total de S/ 5,500.00 (Cinco mil quinientos con 00/100 soles), adjuntando 
para ello la declaración jurada de descuento automático y el Plan de Trabajo 
debidamente firmado; 

 
Que, mediante Informe Técnico N° 000018-2025-INS/OA-UAD, de fecha 28 de 

mayo de 2025, la Unidad de Adquisiciones señala que, tras evaluar el requerimiento del 
CNSP sustentado en el Memorando N° 000557-2025-INS/CNSP y en la Nota Informativa 
N° 000134-2025-INS/CENAN-SUVIAN, se concluye que existen restricciones 
justificadas por la falta de respuesta de postores en las múltiples indagaciones de 
mercado, lo que se acredita con el Informe N° 005-2025-NCCS. En consecuencia, y 
conforme al artículo 5.4 de la Directiva N° 007-INS-OGA-V.05, que permite la asignación 
de cuentas por encargo para la adquisición de bienes y servicios ante restricciones 
justificadas, se emite opinión técnica favorable al otorgamiento de la cuenta solicitada, 
toda vez que se cumplen los requisitos normativos y se ha presentado la documentación 
correspondiente, incluyendo identificación de la responsable y plan de trabajo. 

 
Que, mediante Memorando N° 000250-2025-INS/OA-UTC, de fecha 29 de mayo 

de 2025, la Unidad de Tesorería y Contabilidad solicitó a la Unidad de Presupuesto la 
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aprobación y emisión del Certificado de Crédito Presupuestario, por el importe total 
de S/ 5,500.00 (Cinco mil quinientos con 00/100 soles), a fin de financiar el requerimiento 
correspondiente a la Cuenta por Encargo Interno N° 0007-2025, conforme al siguiente 
detalle: 

 
Que, con fecha 29 de mayo de 2025, la Unidad de Presupuesto aprobó y otorgó 

la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000002131, por el importe total de S/ 
5,500.00 (Cinco mil quinientos con 00/100 soles), correspondiente a la Fuente de 
Financiamiento: 1-00 Recursos Ordinarios, destinada a cubrir los gastos vinculados a la 
Cuenta por Encargo Interno N° 0007-2025; 

 
Que, mediante Informe N° 000031-2025-INS/OA-UTC, de fecha 30 de mayo de 

2025, la Unidad de Tesorería y Contabilidad, luego del análisis del requerimiento 
formulado por la Dirección del Centro Nacional de Salud Pública (CNSP) para el 
financiamiento del envío del Panel de Evaluación del Programa de Evaluación Externa 
del Desempeño (PEED) en Bioquímica Clínica, concluye que corresponde atender la 
solicitud de cuenta por encargo a favor de la servidora Giovanna Dolores Sanjines 
López, identificada con DNI N° 09782442, personal nombrado del CNSP del Instituto 
Nacional de Salud, con el propósito de cubrir el gasto relacionado con el “Envío del Panel 
de Evaluación a los Laboratorios Participantes de Lima y Provincias, con la finalidad 
de evaluar su desempeño a través del Programa de Ensayo Interlaboratorios en 
Bioquímica Clínica”, correspondiente al mencionado programa PEED, según lo requerido 
en el Encargo Interno N° 0007-2025, por el importe total de S/ 5,500.00 (Cinco mil 
quinientos con 00/100 soles), cuya ejecución está prevista del 02 al 16 de junio de 2025, 
en la ciudad de Lima, Provincia de Lima, Departamento de Lima; 

 
Con el visto de la Unidad de Tesorería y Contabilidad y de la Unidad de 

Adquisiciones de la Oficina de Administración del Instituto Nacional de Salud; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40° de la Directiva de Tesorería 

N° 001-2007-EF/77.15, aprobada mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 
y sus modificatorias; el Decreto Legislativo N° 1441 que regula el Sistema Nacional de 
Tesorería; el Decreto Legislativo N° 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; la Ley N° 32185 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025; la Directiva N° 007-INS/OGA-V.05 – “Directiva para la Ejecución y Rendición de 
Cuentas por Encargo al personal del Instituto Nacional de Salud”; y en uso de las 
facultades conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2023-SA, la Resolución 

N° de Encargo Fte.Fto Clasificador Meta Monto S/ 

0007 00 2 . 3 . 2 2 . 3 1 19 5,500.00

5,500.00Total S/
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Jefatural N° 167-2023-J-OPE/INS, y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 002-
2023-PE/INS que aprueba el Cuadro de Equivalencias de Organización del Instituto 
Nacional de Salud;   
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1.- OTORGAR el monto de S/ 5,500.00 (Cinco mil quinientos con 00/100 
soles), en la modalidad de Cuenta por Encargo Interno N° 00007-2025, destinado a cubrir 
los gastos correspondientes al “Envío del Panel de Evaluación a los Laboratorios 
Participantes de Lima y Provincias, con la finalidad de evaluar su desempeño a través 
del Programa de Ensayo Interlaboratorios en Bioquímica Clínica”, en el marco del 
Programa de Evaluación Externa del Desempeño (PEED), actividad que se desarrollará 
del 02 al 16 de junio de 2025, en la ciudad de Lima, Provincia de Lima, Departamento 
de Lima. 

 
Artículo 2.- ENCARGAR a la servidora Giovanna Dolores Sanjines López, 

identificada con DNI N° 09782442, en su condición de personal nombrado adscrita a la 
Dirección del Centro Nacional de Salud Pública (CNSP), la responsabilidad en la 
administración, ejecución, control y rendición de la cuenta por encargo, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Directiva N° 007-INS/OGA-V.05 – “Directiva para la 
Ejecución y Rendición de Cuentas por Encargo al personal del Instituto Nacional de 
Salud”, aprobada mediante Resolución Jefatural N° 263-2018-J-OPE/INS 
 
 Artículo 3.- DISPONER que los gastos correspondientes deberán ser imputados a 
la cadena funcional programática señalada en la parte considerativa de la presente 
resolución. 
 

Artículo 4.- ESTABLECER que la rendición de cuentas documentada 
correspondiente al gasto por encargo deberá ser presentada por la servidora responsable, 
dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles posteriores a la conclusión de la 
actividad, conforme a lo previsto en la normativa vigente. La ejecución del encargo se 
efectuará entre el 02 y el 16 de junio de 2025, en la ciudad de Lima, Provincia de Lima, 
Departamento de Lima. 

 
Artículo 5.- DISPONER que, en los casos en que los comprobantes de pago 

superen el monto de S/ 700.00 (Setecientos con 00/100 soles), se deberá verificar y 
aplicar las retenciones y/o detracciones correspondientes al IGV y al Impuesto a la 
Renta de Cuarta Categoría, según corresponda, en coordinación con la Unidad de 
Tesorería y Contabilidad – Equipo de Tributación. 

 
Artículo 6.- NOTIFICAR la presente resolución a la servidora designada en el 

artículo 2, al Centro Nacional de Salud Pública (CNSP), a la Unidad de Presupuesto, a 
la Unidad de Adquisiciones, y a la Unidad de Tesorería y Contabilidad, para los fines 
correspondientes. 
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 Artículo 3°.- ENCARGAR, a la Unidad de Comunicación e Imagen 
Institucional proceda a publicar la presente Resolución en el Portal de Transparencia del 
Instituto Nacional de Salud (www.ins.gob.pe). 
 
 

 Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
NOE MOISÉS MORENO GARCÍA 

JEFE DE OFICINA 
 
 
cc.: CNSP - DIRECCION 
OA - UAD - UNIDAD DE ADQUISICIONES 
 
NMG/jvr 
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